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PODER LEGISLATIVO 
LEY 40 DE 1936 

(febrero 26) 

por la cual se aprueba el Tratado Antibélico de no Agre
sión y de Conciliación . 

El Congreso de · Colom.bia 

decreta: 

ARTICULO .UNICO. Apruébase el Tratado Antibélico 
de no Agresión y de Conciliación, firmado por el· Enviado 
Ex,traordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia, 
señor don B. Sanín Cano, el día 27 de abril .de 1934, y la 
declaración consignada en la nota de la Lega,ción de Co
lombia dirigida al Ministro de Relaciones. Exteriores y 
Culto de la República Argentina, fechada el mismo 27 
de abril; declaración que se- considera como parte inte
grante de esta Ley. 

El Tratado Añtibélico de no Agresión y de Conciliación, 
y la, nota mencionada dicen a la letra, así: 

"'I1RATADO ANTIBELICO DE NO AGRESION Y DE 
CONCILIACION 

Los Estados abajQ designados, en el deseo de contri
bÜír a_ la consolidación de la paz y expresar su adhesión 
a los esfuerzos realizados por todas las Naciones civili
zadas para fomentar el espíritu de armonía universal; 
con el propósito de condenar las guerras de agresión y las 
adquisiciones territoriales que sean obtenidas mediante 
la conquista por la fuerza de las armas, haciéndolas im
posibles y sancionando su invalidez por las disposiciones 
positivas de este Tratado, para sustituirlas po_r solucio- · 
nes pacíficas fundadas en elevados conceptos· de justi- . 
cía y de equidad; convencidos de que uno de los medios 
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. más eficaces de asegurar los beneficios morales y mate
riales que ofrece· la paz al mundo, es la organización de 
ún sistema permanente de conciliación de los conflictos 
internacionales que se aplique de inmediato al producir
se la :v,:iolación de los principios mencionados; deciden 
córicretar en forma convencional estos propósitos de no 
agresión y de concordia, celebrando el ,Presente Tratado, 
a cuyo efecto nombraron los Plenipotenciarios abajo fir
mantes, los ~uales, habiendo exhibido sus respectivos 

· plenos Poderes que fueron hallados en buena y debida 
forma, han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO. Las Altas Partes contratantes 
declaran. solemnemente que condenan las guerras de 
agresión en sus relaciones mutuas o con otros Estados, 
y que el arreglo de los conflictos o divergencias de cual
qui-er clase que se susciten entre ellas, no deberá reali-

. zarse sino por los medios pacificas que consagra el De
recho Internacional. 

ARTICULO SEGUNDO. Declaran que entre las Altas 
Partes contratantes las cuestiones territoriales no deben· 
resolverse por la violencia, y que no reconocerán arreglo 
territorial alguno que no sea obtenido por medios pací-

.. ficos, ni la validez de la ocupación o adquisicíón de te
rritorios que sea lograda por la fuerza de las armas. 

ARTICULO TERCERO. En caso de incumplimiento 
por cualquier Estado en conflicto de las obligaciones 
contenidas en los artículos anteriores, los Estados con
tratantes se comprometen a emplear todos sus esfuer
zos para el mantenimiento de la paz. A ese efecto, adop
tarán en su calidad de neutrales una actitud común y so-

' ,ljd·aria; pondrán en ejercicio los medios políticos, jurídi
·coi? o económicos autorizados por el ·Derecho Internacio
nal; harán gravitar la influencia de la opinión pública, 
pero no recurrirán en ningún caso a la intervención sea 
diplomática o armada; salvo la actitud que pudiera co• 

, rresponderles en virtud de otros tratados colectivos de _,, 
que esos Estados sean signatarios. 

ARTICULO CUARTO. Las Altas Partes contratantes 
se obligan a someter al proc-edimiento de conciliación 
creado por el presente Tratado los conflictos menciona
dos especialmente y cualesquiera otros_ que. surjan en sus 
relaciones recíprocas, sin más limitaciones que las que se 
enumeran en el artículo siguiente, en todas las contro
versias que no hayan podido ser resueltas por la vía 'di
plomática dentro de un plazo razonable. 

ARTICULO QUINTO. Las Altas Partes contratantes 
y los Estados que en adelante se adhieran al presente 

) Tratado no podrán formular en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, otras limitaciones al procedi
miento de conciliación qué cualquiera de las que a con
tinuación se señalan: 
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a) Las diferencias para ·cuya ,solución se hayan cele
brado tratados, convenciones, pactos o acuerdos pacifis
tas de cualquier índole que sean, que en ningún caso se 
entenderán derogados por el presente convenio, sino 
complementa dos en cuan to propenden ,a -asegurar la paz; 
así como las cuestiones o asuntos resueltos por tratados 
ant€riores; 

b) Los conflictos que las partes prefieran resolver por 
arreglo -directo o someter de común acuerdo a una solu
ción arbitral o judicial; 

e) Las cuestiones que el Derecho Internacional deja 
libradas a la competencia exclusiva de cada Estado, de 
acuerdo con su régimen const~tuciqnal, -por cuyo motivo 
las partes podrán oponerse a que sean sometidas al pro
ceo.i!!üento de conciliación antes que la jurisdicción na
cional o loc¡1,l se haya .pronunciado en -def.ini-tiva; salvo 
manifi-esta,dene_gación o ·reta-rdo-d.e ,justicia, .. én cuy_o,easo 
el tr§,mite de la conciliación deber¡i iniciarse dentro ,.del 
año a más ,tardar;· 
• d-) -Los asuntos que -afecten prec~ptos ,constitllcionales 

de las.partes eneontroversia. ,En-caso de,duda,.cada par
te recabará la ,opinión fun~ada de -su respectivo Tribu
nal o Go-rte Sup-rema de Justicia si -ésta -estuviere inves
tida ·de tales atribuciones. 

,Las ,Altas 'Partes contra;tantes .podrán comunicar. en 
cualquier tiempo y -en la .forma , establecida .por el . ar""' 
ticulo-quince, el inst-rumento en que conste que ·han- aJban- ~ 

donado en todo o eh -parte )as limitaciones por ellas ·es
tablecidas al proc~;dimiento de conciliación. 

- Las limi-taciones ·formuladas por una . de las 0Pa•rtes 
contratantes ,tendrán el· efecto de que ·las demás partes 
no se.considerarán obligadas a su respecto sino en la'.-me
dida de las excepciones establecidas. 

' AR-TWULO :SEXTO; A falta dé Comisión Permanente 
de .Conciliación o de otro. organismo internacional en
cargado :de esta misión en -virtud _de ·tratados ·anteriore_s 
en .vigencia; las Al:tas .Partes· contratantes· se ·comprome
ten a -someter· :sus diferencias al -·examen e· investigación 
de una comisión de·.concilia·ción que·se ·fo_rmará del s~
guiente -modo, salvo acuerdo -en -contrario de las .partes 
en cada caso; la comisión de conciliacipn se. <:omPQnd:rá 
de cinco miembros .. Cada Parte en .controversia desig
nará un miembro que podrá ser elegido _por ella .entre 
sus -propios nacionales. Los· tres miembros restaptes se-
1:án designados de .común acuerdo por las Partes entre 
los nacionales de terceras potencias que ~eberán.. ser de 
nacionalidad. diferente, .no te1.1er su residencia habitual 
en el territorio .de las Partes int€resa.das ni estar al sér-
vicio de ninguna de ellas. 

,. ·Entré di'chos ·tres-miembros las Pa1°tes elegi:r;án al Pre
sidente de. la comisión ·de-,conciliación. Si ·i;ip pudieren, 1 
poner_se de acuerdo sobre -esas --desi~naciones. podrán: en.:. · _,, 
comendarlas a una _te·rcera potencia o a cualquier~- otro 
0rganis-mo inte·rnaGionai, exis:tente. Si los candidatos así 
designados 110 ·fueren aceptados· por las Partes o por al
guna ·de· ellas, cada ·,-pa·rte -p-resentará una -lista de can
didatos en •-número. i·gua·l al -de los miembros por .elegir, 
y, la.suerte decidirá ·cuáles -candidatos- debap -integrar la 
comisión . de conciliación. 

ARTICULO SEPTIM_O. Los 'Ilribünales O Corte·s Supre
mas -de· ·Justicia -que se~ún la -legislación interna de cada 
Estado -tengan cornpetencia;-para interpretar, en ·últimfl _ 
o·única··instancia y-,en -los asuntos-de su respectiva.juris
dicción; -la- constitución; --los -tratádos, o -los priñcipios ge~ 
nerales. de--Derecho.,dé--Gen-tes, podrán ser=designad_os·--con 
preferencia por las Altas Partes contratan-tes para,.des
empeñar las funciones encomendadas por el presente 

Tratado. a la comisión de conciliación. :En este caso el 
Tribunal o ,Corte funcionarán en pleno o designando al
gunos de sus miembros para actuar solos o formando co
misión· mixta con miembros de otras Cortes o Tribuna-

--les, según convengan de común acuerdo las partes en: 
litigio. ~ 

ARTICULO OCTAVO. La Coll).isión de Conciliación es-
- -establecerá· por- sí misma las reglas -de su --proceciimiento, 

.el que deberá ser contencioso en todos ,los ca~os. 
Las Partes en controversia podrán suministrar,y Ja·Co

_misión requerir de ellas todos los antecedentes· e in.for
maciones necesarios. Las Partes podrán. hacerse repre
sentar por delegados y -asistir por consejeros o peritos 
así como también presentar toda clase ... de testimonios. 

ARTICULO NOVENO. Los trabajos y deliberaciones 
de la Comisión de Conciliación no se darán a la .publi
cidad sino por decisión de la misma, con asentimiento de 
la~ Partes. A falta de estipulación en contrario las de
cisio11es de la Comisión se adopta-rán por -mayoría ·de 
votos, pero la comisión .no podrá expedirse sobre el fon
db ··del asunto sin la presencia de todos sus miembros. 

ARTICULO DECIMO. Es misión de la comisión procu
rar el avenimiento conciliatorio ·de las diferencias some
tidas -a -su eonsideración. ·Después del estudio imparcial 
de las cuestiones que sean ,materia del conflicto, consig-. 
nará .en un informe los ·resultados de sus ,tareas y ·pro
pondrá a las -Partes ;ba.ses. de arreglo mediante solución 
justa Y equitativa. El informe de Ia ,Comisi:ón en ningún: 
caso -tendrá -carácter de sentencia ni de laudo .arbitral, 
sea -en lo concerniente a la exposición o interpretación 
de los ·hechos, sea en lo relativo a las consideraciones o 
conclusiones de derecho. 

· ARTICULO 'ONCE. La Comisión de Conciliación -de
berá presentar su informe en el ·término~de un año con
tado desde ·su .primera reunión, a menos ,que -1.as ~Partes 
no resuelvan de común -acuerdo abre_viar o· prorrogar este 
plazo. 

.. Una, vez i!}iciado el procedimiento de conciliación, sólo 
podrá interrumpirse por arreglo _directo entre las Partes 
o por su .decisión posterior de someter de común acuer
do- el conflicto al _arbitraje o a la justicia internacional. 

-, ;ARTICULO .DOCE. Al comunicar su .informe a las Par
tes · la comisión de conciliación les .fijará un término. que 
n? -exceáerá de -seis -meses dentro .del cual deberáp pro
nunciarse -sobre las ·bases del a-rreglo propuesto ,por. la 
misma. •Expirado -este plazo, la ~omisión hará constar en 
un :acta -final la- decisión de las. Partes. 

Transcurrido el plazo sin que las Partes hayan acep
tadp el arreglo, ni adoptado de común acuerdo otra so--: 

__ luéión amistosa, las Partes en litigio recuperarán su li
bertad de· acción para proceder como crean convenien
t~- ,clentro de las limitaciones derivadas de los artiq1los 
primero y segundo del presente Tratado. 

- :·ARTICULO TRECE . .Desde la iniciación del .procedi
miento conciliatorio hasta la expiración del plazo fijado 
por la comisión ,para -.que las partes · se '.pronuncien, :de
berán abstenerse de toda medida perjudicial a- la -ejecu
ción ·del ·a-rreglo que --proponga la comisión, y en--general 
o.e todo acto susceptible de agravar o prolongar la ·con
troversia. /: 

ARTICU_LO CATORCE. ·Durante el -procedimiento de 
conciliación -los miembros -·de la -comisión pe-rci<birán. ho
pQrarios éuyo- monto será -est·abtecido de común ·-acu-er
do PQr las Pa~tes en controversia. · Cada· una de · ·e nas 
Pl'.OV~_ei;¡_i _:;¡. .~u,s prqpio_s _gastos, y por _partes,.iguales su,
fragarán los gastos u honorarios comunes. 
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ARTICULO QUINCE.' El presente• Tratado será· rati
ficado por las Altas Partes- contratantes- a la brevedad 
posible, de acuerdo con -sus respectivos- procedimientos 
constitucionales. 

·El Tratado Qriginal y los instrumentos de ratificación 
serán depositados en el Ministerio_ de Rela;ciones Exte
riores y Culto de la Itepública Argentina, el cual comu
nicará las ratificaciones a los demás Estados ~ignatarios. 
El Tratado entrará en vigor entre las Altas Partes con
tratantes treinta días después del depósito de las respec
tivas' ratificaciones Y. en el orden en que éstas se efec
túen. 

ARTICULO DIEZ Y ·SEIS. Este Tratado queda abierto 
a la adhesión de· todos los Estados.: La, adhesión se hará 
mediante•. el depósito del respectivo instrumento en el 
Ministerio· de Relaciones Exteriores y Culto de la Re
.pública Argentina; el cual notificará: de ello a los demás 
Estados interesados. 

ARTICULO DIEZ Y SIETE, El -presente Tratado se· ce..;
lebra por tiempo indeterminado, pero podrá, ser denun
ciado mediante aviso previo de· un año, transcurrido el 
cual cesará en sus efectos para el· Estado denun_ciante, 
que~ando subsistente Bara los demás Estados que sean 
parte de él por· firma o adhesión. 

La denuncia será dirigida al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. y Culto de la República Argentina, el cual 
la transmitirá a los demás Estados interesados. En tes
timonio de lo cual los· Plenipotenciarios respectivos fir
. man el: presente Tratado, en un ·ejemplar, en .los idio
mas español y, i)or.tugués,- y le. ponen sus sellos, en .. Ria de 
Janeiro, D. F., a los diez días del mes de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Por la República Argentina: 

L._ S.-,-Carios Saavedra Lamas, Ministro de Relacio.:. 
nes Exteriores y Culto. 

Por. la-. República de los· ·Estados- Unidos del Brasil: 

L. s.~Afranio de Mello Franco, Ministro de· Relacio
nes Exteriores. 

Por la ~pública de Chile: con las reservas de las 'le- -_ 
tras a), b), e) y d), del artículo V: 

L. S.--'-Marcial Martinez-de-Ferrarri, Embajador Extra
c;rdinario y Plenipotenciario en. Río de Janeiro. 

Por los Estados- Unidos Mexicanos: 

L. S.-Alfonso Reyes, Embajador. Extraordinario y 
Plenipotenciario en Río de Janeiro. ,. · 

Por la República del Paraguay: 

L, S .-Rogelio !barra,· Enviado Extraordinario y Ple
nipo_t_enciario en Río de Janeiro. 

Por la ~epúblíca Oriental del Uruguay: 
. - I, ( 

' · ... _,. 
L:-. S.-c-:-Juan: Carlos Blanco, Embaj_ador .Extrao(di'na- · · 

río y Plenipotenciario en Río. de Janeiro. 

Legación de Colombia-Buenos Aires, abril 27 de 1934. 

Excelentísimo -señor: 

He recibido instrucciones del .Presidente de Colombia, 
doctor Enrique Ola-ya: ~errera, y. del Ministro de Educa
ción Nacional, encargado. actualmente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para firmar, con las declaracion~s 
que formularé en esta misma nota, en nombre del Gobierno" ) 
que tengo el honor de representar ante e'l d"i:! SÜ'Excelencia, 
el Pacto Antibélico de NO agresión y conciliación• a-cor
~ado por los Gobiernos de la República Argentina y los 

Estados Unidos del: Bmsil, a propuesta de Su Excelencia, 
con el ánimo gener:oso,---de ·iexcluír las soluciones de vio

,. lencia en. los _conflictos que en lo futuro pudieren pre .. 
C> 
sentarse entre los países del Continente. 

.. Las• declaraci.ones a-. que. me he referido. son-.las si .. 
guientes:-

a) El Pacto se firma- ,bajo reserva de la ulterior apro ... 
· bación legislativa- en Colombia. 

-b), .El, Gobierno -de· Colombia considera· necesario; para 
asegurar -la -efectiva y plena . aplicación del Pacto, • dejar 
consignada como complemento del artículo 19 y en- rela ... 
ción, con, las -demás proposiciones•·-clel. Pacto, la siguiente; 
definición de -agresión: · · 

l. Declaración de guerra a otro Estado; 

2. Invasión por las fuerzas -armadas de un Estad'o al 
territorio- de otro Estado aun sin declaración de guerra;: 

3. El ataque por_ las fuerzas terrestres, navales o aéreas 
.de. un Estado al- territorio, los navíos o las aeronaves de 
otro Estado aun sin declaración de guerra; 

4,: El bloqueo naval- de las costas o de los puertos de 
··otro Estado; 

5. -El_ apoyo. ;prestado pm:: un Estado a las bandas ar• 
madas que, formadas en su territorio, hayan invadido el 
territorio de,. otro Estado e, la acción de rehusar, a pesar; 
cte la solicitud del Estado invadido, la, adopción en su 

... propio. territ"Orio; de todas aquellas medidas que de él! 
dependan. para privar a. las- citadas baIJ.das a-rmadas de 

·. toda .ayuda o protección . 

Ruego a Su Excelencia el favor de hacer constar en er 
acta que se levantare de la reunión en que se lleve a cabo 
la firm:¡i, del Pacto, que el Gobierno de Colombia lo ha 
aceptado con las reservas o de~laraciones que dejo arie
tadas, y, me /sirvo de la ocasión para feljcitar a su· Ex .. 
celenc'ia por. el éxito obtenido en. t?n nobie causa y _para 
.ofrecer,le .. las seguridades. de. mi más digtirig_uida consi ... 
. cteración 0 

-. (Firma-do), It Sanín· Cano 
- ',· 

-A Su Excelencia- el-señor. -d_octor .. don: Carlos Saa vedra. La-: 
mas, · Ministro :de• Relaciones· Exteriores y Cul to+-cCasa. 
Rosada, ciudad. 1 

o 
Poder Ejecutivo--'--Bogotá, 15 de octubre de 1935, 

- Aprobado-Sométase a la consideración del Congreso 
para los .fines constitucion~les. 

ALFONSO LOPEZ 

El Mini1:,tro. de ,Relaciones Exteriores, 

Jorge. SOTO; DEL ;GORR:AL" 

Dada en Bogotá a quirrce de enero de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senatdo,· ENRIQUE ,CAICEDO c.-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO - El Secretario, del Senado, Ra-: 

· fael _Campo· A.-El Secretario de la Cámara de Represen
tan tes, Carlos Samper -Sordo. 

Poder Ejecutivo-:--Bogotá febrero 26 de 1936. 

Publiquese y· ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

•- El . .Ministro. de-. Relaciones -Exteriores, 

E .. GONZAEEZ RIEDR-AfflTA 


